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4505/2017

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de
San Salvador, a las nueve horas con veinte minutos del día veintitrés de noviembre de dos
mil diecisiete.

La oficina de Información y Respuesta del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, luego de
haber recibido y admitido la solicitud de información Nº4505 presentada ante la Oficina de
Información y Respuesta, presentada por el Señor , quien se identificó
con Documento Único de Identidad quien
ha solicitado lo siguiente: "Rutina 'medica de pasos detallados y específicos que debe
realizar el urólogo o médico para realizar una cistoscopia." Hace las siguientes
valoraciones:

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Leyde
Acceso a la Información Pública.

Por lo anteriormente expuesto y en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la
Ley de Acceso a la Información Pública se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias
ante la Sección Regulación Técnica en Salud deIISSS, a fin que facilitara el acceso a la misma.

Que como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina,se recibió por parte de la
Jefatura de la Sección Regulación Técnica en Salud, archivo electrónico del Manual de
Procedimientos Urológicos, en el cual se encuentra el procedimiento de cistoscopia en las
páginas 14 a 19.

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la
República; y los Arts. 61, 66, 70, 71 Y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública,
resuelve:

Entréguese al peticionario la ínformacíón descrita en la presente resolución.

"Con.una Visi6n más humana a{ seroicio integrar áe su salud"


